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V. EJECUCION Y RESULTADOS DEL PLAN

El Plan de Inspección Programada se desarrollará a lo largo 
de todo el ejercicio uniformemente, sin perjuicio de que las actua-
ciones se programen mayoritariamente en temporadas que no 
obstaculicen la adecuada prestación de los servicios turísticos.

Trimestralmente serán remitidos al Servicio de Empresas 
y Actividades Turísticas por los Servicios de Turismo de las 
Delegaciones Provinciales un resumen de las actuaciones de 
inspección realizadas, con desglose pormenorizado que indique 
si responde a una actuación programada en el Plan y, en su 
caso, de qué tipo.

Tanto en un supuesto como en el otro será necesario 
elaborar una memoria trimestral que cuantifique los resultados 
obtenidos. El análisis de esta documentación podrá dar lugar, 
en su caso, a desviaciones/modificaciones puntuales para el 
siguiente trimestre en las pautas dictadas originariamente para 
la ejecución del Plan.

Una vez ejecutado el Plan en su totalidad y en todo 
caso al finalizar cada año se procederá a elaborar por cada 
Delegación Provincial una memoria final que contendrá 
necesariamente:

a) Resumen total de actuaciones de los cuatro trimestres.
b) Cuantificación total de resultados obtenidos.
c) Propuestas y Sugerencias.

El Servicio de Empresas y Actividades Turísticas, a la vista 
de toda la información suministrada, elaborará un balance final 
que elevará al Director General de Planificación y Ordenación 
Turística.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errores de la Orden de 2 de mayo 
de 2006, por la que se deroga la Orden de 3 de abril 
de 2004, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la lengua azul (fiebre catarral ovina) y se regula 
el movimiento pecuario de las especies sensibles en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 87, 
de 10.5.2006).

Advertidos errores en la Orden de 2 de mayo de 2006, 
por la que se deroga la Orden de 3 de abril de 2004, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la lengua azul 
(fiebre catarral ovina) y se regula el movimiento pecuario de las 
especies sensibles en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
87, de 10 de mayo de 2006, se procede a su corrección en 
los términos que siguen:

- En el título de la norma, 

Donde dice:

«Orden de 2 de mayo de 2006, por la que se deroga la 
Orden de 3 de abril de 2004, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la lengua azul...»

Debe decir:

«Orden de 2 de mayo de 2006, por la que se deroga la 
Orden de 3 de noviembre de 2004, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la lengua azul...».

Sevilla, 24 de mayo de 2006    

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la Di-
rección General de Salud Pública y Participación, por la 
que se convocan subvenciones para la financiación de 
programas en aplicación de medidas del Plan Andaluz 
de Alzheimer previstas en el Decreto 137/2002, de 30 de 
abril, de apoyo a las familias andaluzas, para el ejercicio 
económico 2006.

La Orden de la Consejería de Salud de 2 de junio de 
2005, modificada por la Orden de 17 de noviembre de 2005, 
establece las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en aplicación de medidas del Plan Andaluz de Alzheimer 
previstas en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a 
las familias andaluzas y convoca las correspondientes para el 
año 2005 (BOJA núm. 112, de 10 de junio de 2005 y BOJA 
núm. 229, de 23 de noviembre de 2005).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de junio 
de 2005 y en base a la delegación de competencias efectua-
da en el artículo 5 de la Orden de la Consejería de Salud de 
2 de julio de 2002, por la que se delegan competencias en 
materia de gestión económica, contratación administrativa y 
patrimonio

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio económico de 2006 
subvenciones para la financiación de programas en aplica-
ción de medidas del Plan Andaluz de Alzheimer previstas 
en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las 
familias andaluzas, de conformidad con lo establecido en la 
Orden de 2 de junio de 2005, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias:
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Segundo. Los conceptos subvencionables, modalidades y 
cuantías de las subvenciones a otorgar serán los establecidos 
en el artículo 2 de la Orden de 2 de junio de 2005.

Tercero. Las solicitudes de las subvenciones para progra-
mas en aplicación de medidas del Plan Andaluz de Alzheimer 
previstas en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo 
a las familias andaluzas, se presentarán conforme al modelo 
que figura como Anexo de la Orden de 2 de junio de 2005, 
modificada por la Orden de 17 de noviembre de 2005 (BOJA 
núm. 229, de 23 de noviembre de 2005) e irán acompañadas 
de la documentación a que se refiere el apartado 2 del artículo 
6 de la citada Orden de 2 de junio de 2005.

Cuarto. El plazo de presentación de las solicitudes será 
de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7.1 de la Orden de 2 de junio de 2005.

Quinto. Los requisitos que han de acreditar las entidades 
interesadas, el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones objeto de la presente convocatoria, su abono y la 
justificación de gasto y destino se regirán por lo previsto en la 
Orden de 2 de junio de 2005.

Sexto. No podrá proponerse el pago de subvenciones a 
entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y 
forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo 
al mismo programa presupuestario por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos o, en el 
caso de las entidades previstas en el artículo 6.1 b) de la Ley 


